
 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACION JUDICIAL     

Radicado  : 850013103002-2022-00058-00 

Demandante : AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTIRA ANI   

Demandado  : RUIZ ARDILA SOCIEDAD ENCOMANDITA SIMPLE S. EN   C. 

 
En atención a la solicitud presentada por el Juzgado Veinte Civil Circuito de Bogotá, que avocó 
conocimiento del proceso de la referencia, respecto de la conversión de los títulos judiciales 
consignados por la parte actora POR SECRETARIA póngase a disposición del citado despacho los 
dineros existentes, consignados en favor del presente proceso. 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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